
CIRCULAR Nº 127/2025
REF:  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE CHILE PONE EN
CONOCIMIENTO  LA  INCORPORACIÓN  DEL  ART.  127  BIS  AL  CÓDIGO
PROCESAL PENAL, RESPECTO A LA POSIBILIDAD DE DETENCIÓN DE
UNA  PERSONA  SOBRE  LA  BASE  DE  UNA  NOTIFICACIÓN  ROJA  DE
INTERPOL. 

Montevideo, 23 de septiembre de 2025.

A LOS SEÑORES MAGISTRADOS CON COMPETENCIA EN MATERIA PENAL:

La Prosecretaría  Letrada  de la Suprema Corte  de Justicia  cumple en librar  la

presente, a fin de poner en su conocimiento la comunicación recibida de parte de las

autoridades chilenas sobre la incorporación del art. 127 bis al Código Procesal Penal,

respecto a la posibilidad de detención de una persona sobre la base de una notificación

roja de INTERPOL, cuya copia se adjunta.

Sin otro particular, saluda cordialmente.

Dr. Juan Pablo Novella Heilmann
Secretario Letrado

Suprema Corte de Justicia
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